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Competencias de las Diputaciones Provinciales.

Reglamento para la prestación del Servicio de Asistencia a 
Municipios (BOP 17/06/2014)

Artículo 9. Utilización de nuevas tecnologías
A fin de facilitar la tramitación, y en coherencia con la voluntad de la Diputación 
Provincial de fomentar el uso de las nuevas tecnologías, y de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos y de administración electrónica, se procurará
que las comunicaciones se lleven a cabo por medios electrónicos, mediante la 
utilización de medios telemáticos y el uso de la firma electrónica.

Procedimiento “Solicitud de Asistencia a Municipios” (Único para cualquier 
Sección del Servicio -Arquitectura, Asesoramiento Económico, Asesoramiento 
en materia de Recursos Humanos, Asesoramiento Jurídico, Edificación y 
Asesoramiento Urbanístico-).
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Oficina Virtual de la Diputación Provincial de Almería.

Procedimiento en O.V. vinculado con el Registro Provincial y  
S.I.A.M. (Sistema de Información de Asistencia a Municipios).

En producción (fase de pruebas) desde principios de octubre con 
la colaboración de 21 municipios (Albanchez, Alcolea, Alhama de 
Almería, Bacares, Balanegra, Bédar, Canjáyar, Chirivel, Felix, Fiñana, 
Los Gallardos, Gérgal, Huercál de Almería, Laujar de Andarax, 
Lucainena de Las Torres, Padules, Rioja, Sorbas, Taberno, Tíjola y 
Vélez-Blanco).

16/11/2015 – 81 solicitudes (12/13 terminadas).
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VENTAJAS:

- Inmediatez. Ahorro en tiempos de tramitación de expedientes. Se 
eliminan los envíos por correo o los traslados personales.

- Automatización de procesos (Registro, reparto de tareas, archivo, 
etc).

- Eliminación del papel.

- Garantía de cumplimiento del procedimiento administrativo.

- Definición concreta del tipo de asistencia y sus datos asociados.

- Gestión del seguimiento del expediente (Fase de tramitación,  
usuario encargado de la realización de la tarea, auditoría temporal, 
etc.).
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Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación de los Servicios de 
Asistencia Técnica, Jurídica, Económica y en Materia de Recursos Humanos 
de la Diputación Provincial de Almería a los entes locales de la provincia (BOP 
28/11/2013).
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MEJORAS (sobre las que ya se esta trabajando):

- Registros de salida y entrada municipales automáticos junto con 
los provinciales.

- Para cargar la documentación anexa a la solicitud, y facilitar el 
trabajo del preparador de la entidad local, dar acceso al expediente 
municipal ya alojado en la Red Provincial. ¿Conexión de la Oficina 
Virtual municipal con la provincial?

- Firmas desde smartphones.

- Sustitución de equipos informáticos y monitores, así como 
optimización de las conexiones de red en las unidades periféricas.
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¿UN POSIBLE FUTURO?

- A corto/medio plazo, eliminación de las solicitudes en soporte 
papel para aquellas entidades locales que se encontrasen 
adheridas a la Red Provincial. Todas las peticiones de asistencia se 
presentarían por la Oficina Virtual.

- A largo plazo, creación de un S.I.G. (Sistema de Información 
Geografica) donde se volcase la información de la base de datos de 
S.I.A.M en base a las referencias catastrales de las asistencias. 
Visor de servicios web que, junto a los expedientes municipales,
aunase Urbanismo (¿UeR?), Catastro, C.D.A.U., S.I.A.M. e E.I.E.L.
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